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PROCESO CAS N° 047-2023-MINEDU/-UGEL.06-ARH 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

UN (01) ESPECIALISTA EN MONITOREO DE EVALUACIONES DOCENTES Y DE 

ESTUDIANTES  

 
 

 

 

 

 

 
I. GENERALIDADES 

 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 
Contratar los servicios de: (01)  ESPECIALISTA EN MONITOREO DE EVALUACIONES       

                                          DOCENTES Y ESTUDIANTES 

 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD Y/O AREA SOLICITANTE: 
 
Área de Planificación y Presupuesto  

 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION  

 
Área de Recursos Humanos - Equipo de Reclutamiento y Selección. 

 

4. BASE LEGAL: 
 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Especial del Derecho Legislativo N° 1057 y 
otorga derechos laborales. 

b .  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 
075-2008 y modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0330-2017-SERVIR/PE.  
d .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0313-2017-SERVIR/PE. 
e .  Decreto Supremo N° 003-2018-TR que establece las disposiciones para el registro 

y difusión de las ofertas laborales del Estado. 
f .  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente y sus 

normas correspondientes.   
g .  Resolución Viceministerial N° 026-2023 “ Disposiciones para el Fortalecimiento de 

la gestión administrativa e institucional en las unidades de Gestión Educativa Local, 
mediante la dotación de personal bajo el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios para el años 2023”  

h .  Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementarias 
 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLES 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o Nivel de Estudios. 

Bachiller Universitario en:  (*) 
 
Educación o Profesor, Administración de empresas o 
negocios, Economía o Ingeniería Económica, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas, 

Sociología, Psicología. (*) 
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Experiencia Laboral 
 

 

 

Experiencia general:  

dos (02) años  de Experiencia laboral; ya sea  en el sector 

público o privado. 
 

Experiencia especifica:  

A. Un (01) año de tiempo de experiencia requerida para 

el puesto en la función o la materia. 
 

B.  En base a la  experiencia requerida para el puesto 
(parte A), señale el tiempo requerido en el sector 
público UN 01 año.  

 
C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como 

experiencia; ya sea en el sector público o privado: 
Auxiliar o Asistente. 

 
 

 
 

Otros aspectos complementarios 

 

Experiencia en la implementación operativos de evaluación y/o 
supervisión, monitoreo o seguimiento de procedimientos operativos 
en evaluaciones estandarizadas y/o capacitación para la aplicación 
de instrumentos de evaluación y/o seguimiento presupuestal - 
logístico para proyectos sociales o de educación y/o gestión 
administrativa.  
 

Cursos y/o Estudios de especialización  

Cada curso debe tener no menos de 12 
horas de capacitación y los programas de 
especialización no menos de 90 horas. 

No aplica. 

Habilidades o Competencias 
Trabajo en equipo, pensamiento analítico, liderazgo, cooperación, 
razonamiento lógico. 

Conocimientos técnicos principales 
requeridos para el puesto 

Gestión Pública, Modernización del Estado, Gestión por 
Proyectos, Programas públicos y privados. 

Otros 

Conocimiento de Ofimática (Nivel Básico) 

 

 Procesador de textos (Word, Open Oflice, Write, etc). 

 Hojas de cálculo (Excel, OpenCalc, etc).                                             

 Programa de presentaciones (Power Point, Prezi, etc). 
 

 
  
 
MISIÓN:  

 

Garantizar que el proceso de evaluaciones Docentes y de Estudiantes se realice en cumplimiento a la 
normatividad vigente y de los protocolos establecidos por el Minedu.  
 

 Coordinaciones Internas: Órganos y unidades orgánicas 

 Coordinaciones Externas: Ministerio de Educación (Minedu) 
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III. CARACTERISTICAS DEL PUESTO: 

 

Principales funciones a desarrollar: 
 

1. Coordinar e informar a las autoridades de las DRE/GRE, UGEL e II.EE. las actividades 
descentralizadas de los concursos y evaluaciones que se implementen, con la finalidad de 
asegurar el desarrollo de estos, en los plazos establecidos de acuerdo a los instrumentos 
normativos aprobados por el Minedu.  

2. Participar y apoyar de las actividades de difusión y orientación a los participantes y actores 
involucrados en las evaluaciones docentes impulsadas por el Minedu.  

3. Informar al Ministerio de Educación y a las autoridades de la UGEL sobre riesgos o incidencias 
que puedan afectar el normal desarrollo de los procesos de evaluación docentes, y coordinar con 
estas instancias, medidas preventivas o de mitigación de riesgos.  

4. Asistir en calidad de veedor a los actos de adjudicación pública derivados de los concursos 
docentes, para informar al Minedu y a las autoridades de las UGEL, en tiempo real, sobre su 
normal desarrollo o alertar sobre riesgos y/o incidencias que puedan afectar el proceso.  

5. Emitir un informe de todas las acciones realizadas en el ámbito de su jurisdicción, al término de 
cada evaluación y concurso, con la finalidad de que la DRE/GRE/UGEL informe al Minedu el 
desarrollo en la implementación de estos.  

6. Brindar asistencia técnica, supervisar y asegurar la correcta constitución de los Comités de 
Evaluación de acuerdo con las normas emitidas por el Minedu y brindar los reportes 
correspondientes sobre el progreso de conformación de los comités de su jurisdicción (UGEL).  

7. Monitorear y hacer seguimiento al cumplimiento de las funciones de los Comités de Evaluación 
de la jurisdicción de la UGEL, en los concursos y evaluaciones que se implementen, con la 
finalidad que estos se desarrollen de acuerdo a lo establecido en los instrumentos normativos 
aprobados por el Minedu.  

8. Brindar asistencia técnica a los miembros del Comité de Evaluación y otros actores, respecto a 
la planificación, organización de las actividades y la gestión de recursos que se requieran, para 
que la implementación de los concursos y evaluaciones se desarrollen de acuerdo a los 
instrumentos normativos aprobados por el Minedu.  

9. Supervisar que los Comités de Evaluación generen las actas, asegurando el resguardo y envió 
de estas a su superior jerárquico, según lo establecido en los documentos normativos aprobados 
por el Minedu.   

10. Informar al Ministerio de Educación sobre riesgos e incidencias que puedan afectar el normal 
desarrollo de los procesos de evaluación de estudiantes.  

11. Participar y apoyar en actividades de difusión de las evaluaciones de estudiantes en 
coordinación con el Minedu.  

12. Brindar apoyo en la organización y gestión de actividades y recursos de las evaluaciones de 
estudiantes de acuerdo a los protocolos establecidos por el Minedu.   

13. Otras funciones asignadas por el superior inmediato y que el marco normativo de las 
evaluaciones docentes y de estudiantes establezca, en relación a la misión del puesto. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 

Lugar de prestación del 
servicio 

Institución Educativa de la Jurisdicción UGEL N° 06. 

Duración del contrato Los contratos tienen vigencia a partir del día siguiente de su 
suscripción hasta el 31 de Julio del 2023. 

Remuneración mensual 
S/. 3000.00 (Tres Mil Soles) mensuales, incluye los montos y 
afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 
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Otras condiciones esenciales 
del contrato: 

 Jornada semanal  máximo de 48 horas. 

 No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

 No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso de   
determinación de responsabilidades. 

 No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados 
en   la Ley N°29988 y su modificatoria. 

 No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901. 
 

 
    
 

Exp.40249-2023 


